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Documentos Asociados
Informe Anual de Seguimiento del curso 2014/15.

Informe resumen global del Plan de Acción Tutorial curso 2014/15.
Informe sobre estado y perspectivas de internacionalización del Centro (Anexo a la Acción 2).
Elaborado por Comisión de Seguimiento del Título. Fecha: 01/04/2016
Revisado por Comisión de Garantía Interna de Calidad del Centro. Fecha: 08/06/2016
Aprobado por Junta de Centro, Fecha: 27/06/2016
ACCIÓN DE MEJORA 1: Desarrollo de estrategias para aumentar el interés por la Acción Tutorial entre los distintos colectivos universitarios.
Problema detectado al que responde la acción de mejora: En los informes elaborados por los tutores del Plan de Acción Tutorial (PAT) se refleja un desinterés por parte de los estudiantes. Del mismo modo, muchos docentes demandan mayor información sobre la utilidad de la Acción tutorial.

Tarea/s: 
· Aportar información sobre los resultados del PAT en las reuniones del claustro de profesores y explicación detallada de los objetivos y la utilidad del PAT como herramienta para extraer información para mejorar el proceso formativo.

· Realizar una reunión anual con los representantes de estudiantes, con la misma finalidad informativa descrita en el punto anterior.
Responsable de la ejecución: Director del Centro.

Responsable del seguimiento: Comisión de Seguimiento.
Implicados: PDI, Estudiantes.
Nivel de Prioridad: Alta
Nivel de dificultad: Media
Plazo de ejecución: Corto
Cronograma: La implantación de esta acción se iniciará en el curso 2015/16 y se mantendrá de forma sistemática.
Indicadores de control: Informe del PAT.
Seguimiento del indicador: Anual.

ACCIÓN DE MEJORA 2: Incremento en la oferta de movilidad (Continuación ACCIÓN DE MEJORA 3 del curso 2013/14).
Problema detectado al que responde la acción de mejora: Sólo existe un convenio de movilidad entre la Escuela y una universidad belga. Se desea aumentar la oferta con algún centro universitario de habla inglesa.
Tareas: 
Como Anexo a este Plan de Mejora se incluye un informe elaborado por la Responsable de Relaciones Internacionales de la Escuela, en el que se detalla el estado del proceso de internacionalización que se está llevando a cabo y se proponen una serie de actuaciones. A continuación se detallan las actuaciones que fueron aprobadas por la Comisión de Seguimiento del Título:
· Continuar intentando establecer relaciones con la Escuela Internacional de Fisioterapia de Nieuwegein (Países Bajos) y la Universidad de Róterdam (Países Bajos), con las que se contactó durante el último seminario de ENPHE (European Network in Physiotherapy High Education). Ambas universidades tienen una línea de estudios en inglés pero mostraban reticencias para firmar un acuerdo Erasmus Estudios con el Centro, debido a la discapacidad visual de los alumnos. 
· Realizar un estudio sobre qué secciones de la página web es necesario tener disponibles en inglés para proceder a su traducción.
· Elaborar un tríptico en inglés con información de la Escuela para poder entregarlo cuando se establezca contacto con otras Facultades de Fisioterapia de universidades europeas en futuros congresos o encuentros internacionales.
· Explorar con la Dirección de Educación de la ONCE la posibilidad de firmar acuerdos Erasmus Estudios con alguna Facultad de Fisioterapia europea, aunque no cumpla todos los requisitos planteados por la dirección de la Escuela y de Educación de la ONCE. Esta acción se basa en la idea de que en un futuro se convierta en una opción ideal, ya que las opciones encontradas hasta el momento no han prosperado. 
· Presentar un póster sobre la metodología docente utilizada en la Escuela  con

 nuestros alumnos a alguno de los próximos seminarios de otoño de ENPHE. 
· Mejorar el nivel de inglés de alumnos y profesores. Se ha previsto en el próximo MODIFICA del Título, incluir la obligatoriedad de obtener un nivel B1 de inglés para obtener el título, dando soporte a los alumnos para conseguirlo. Como tarea pendiente se plantea analizar cuál es la mejor forma de mejorar el inglés en los profesores, por ejemplo con clases de conversación con profesor nativo por niveles dentro del horario laboral, etc.     
· Implantar el proyecto Skype, que se ha desarrollado hace unos años en seminarios de ENPHE. Consiste en interconectar a alumnos de Facultades de Fisioterapia de universidades europeas para que se interrelacionen vía skype, realizando una tarea conjunta. 
· Llevar a alumnos a futuras reuniones de ENPHE para mejorar nuestra visibilidad, ayudándoles con los gastos que supone.
· Programar visitas a distintas Facultades de Fisioterapia de universidades europeas en países que sean de nuestro interés (Reino Unido, Irlanda, Dinamarca o Países bajos), para darnos a conocer y conseguir contactos y algún posible acuerdo Erasmus.
· Solicitar al Consejo General que la Dirección de Relaciones Internacionales de la ONCE intente captar a alumnos deficientes visuales europeos con habla inglesa para que, becados por sus organizaciones,  estudien en la Escuela y poder mejorar así la internacionalización.
Responsable de la ejecución: Responsable de Relaciones Internacionales y Director del Centro.

 Responsable del seguimiento: Comisión de Seguimiento del Título.

Implicados: PDI y Estudiantes,
Nivel de Prioridad: Media
Nivel de dificultad: Alta

Plazo de ejecución: Medio
Cronograma: En el curso 2016/17 se intentará iniciar, al menos, las acciones propuestas en este Plan.
Indicadores de control: 
Indicadores relativos a movilidad.
Seguimiento del indicador: Anual.

ACCIÓN DE MEJORA 3: Adecuación de un aula fija para actividades de evaluación teórica.
Problema detectado: No se cuenta con un aula fija para llevar a cabo actividades de evaluación que impliquen la resolución escrita de las mismas (exámenes, resolución de casos, ejercicios y problemas, etc.). hasta el momento se utiliza un aula multifuncional en la que hay que montar la infraestructura cada vez que se necesita.

Tareas:

· Buscar y habilitar una estancia libre en el edificio, con capacidad para 40-50 puestos sentados,  dotada con 20-30 ordenadores y una impresora.

Responsable de la ejecución: Director del Centro.

 Responsable del seguimiento: Comisión de Seguimiento del Título.

Implicados: PDI y Estudiantes.
Nivel de Prioridad: Alta.
Nivel de dificultad: Media.
Plazo de ejecución: Corto.
Cronograma: Se pretende habilitar este aula para el curso 2016/17.
Indicadores de control: 
No procede.

Seguimiento del indicador: No procede.
ACCIÓN DE MEJORA 4: Incremento de los niveles de participación de los estudiantes en las encuestas de valoración de la actividad docente.
Problema detectado al que responde la acción de mejora: 
Durante los cursos 2012/13, 2013/14 y 2014/15, el nivel de participación en las encuestas de valoración docente, por parte de los estudiantes, ha sido muy bajo. Esto ha conducido a que la información recogida no haya sido suficiente para poder extraer conclusiones válidas.
En la Junta de Centro ordinaria de finales del curso 2013/14, se acuerda, con el apoyo de todos los representantes de estudiantes, articular un mecanismo presencial para cumplimentar las encuestas, utilizando horas de clase. Este procedimiento se pone en marcha en las campañas del curso 2014/15, observándose un aumento en la participación. No obstante, muchos estudiantes mostraron su disconformidad con este procedimiento, por lo que se desestimó para posteriores ediciones.

En la reunión ordinaria de la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Centro de junio de 2015 se establecen una serie de acciones que se pusieron en marcha en el curso 2015/16 (incluidas en el Plan de Mejora del curso 2013/14).  En vista de los resultados, que no fueron todo lo positivos que se deseaba, se mantiene esta acción de mejora  en el presente Plan, con ligeras modificaciones, tal y como se detallan en el punto siguiente.
Tarea/s: 
1) Aumentar la motivación de los colectivos universitarios por la cumplimentación de las encuestas, para lo cual:

· Se realizará una reunión informativa con todos los estudiantes sobre el proceso de encuestas y la importancia de la recogida de información por esta vía. Se llevará a cabo a inicios del curso,  previa a la campaña de primer semestre. El objetivo es concienciar a los estudiantes de su implicación en los procesos de evaluación de la calidad de los Titulos.
· Se solicitará la colaboración activa de los representantes de estudiantes de Grado y Másteres para motivar a sus compañeros en el cumplimiento de las encuestas. En este contexto, se organizarán reuniones informativas del procedimiento en ambas campañas. Así mismo, se les reportarán datos de cobertura durante el desarrollo de éstas y en la segunda reunión, se les solicitará que recaben información acerca de posibles deficiencias detectadas en la campaña del primer semestre.

· Se instará a los profesores para que participen activamente incentivando a sus alumnos. Se tratará el tema en los claustros ordinarios y se enviarán recordatorios periódicos durante los períodos de encuestas a través de correo electrónico.

· Se ofrecerá como incentivo, declarar no lectivo el último día de clase, si se alcanza una cobertura igual o superior al 70% (sólo para alumnos de Grado).

2) Facilitar a los estudiantes el proceso de cumplimentación de las encuestas, programando sesiones presenciales en las que  contarán con la ayuda de personal de  la Escuela para rellenar sus encuestas. Estas sesiones se realizarán fuera del horario de clases.

Como Anexo al Acta 01-16 de la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Centro se desarrolla el procedimiento detallado de acciones que se llevarán a cabo para intentar incrementar la participación en las encuestas.
Responsable de la ejecución: Comisión de Garantía Interna de Calidad del Centro.
Responsable del seguimiento: Comisión de Garantía Interna de Calidad del Centro.

Implicados: Estudiantes, PDI.
Nivel de Prioridad: Alta.
Nivel de dificultad: Alta.
Plazo de ejecución: Corto.
Cronograma: 

Las acciones indicadas se llevarán a cabo en el curso académico 2016/17.
Indicadores de control: Número de encuestas cumplimentadas por los estudiantes en sus diversas  modalidades: satisfacción con el Plan, valoración de la actividad docente por profesor y por asignatura.
Seguimiento del indicador: Anual.

Acción de mejora

ACCIÓN DE MEJORA 5: Ampliación en el número de personal docente y de administración vinculado a la Titulación.

Problema detectado al que responde la acción de mejora: 
Se observa que el número de PDI y PAS del Centro es claramente insuficiente para garantizar una adecuada calidad en las actividades formativas que se llevan a cabo.

La Comisión de Garantía Interna de Calidad del Centro observa con preocupación, cómo la reducción de personal producida en los últimos años, unido al incremento exponencial de las actividades implementadas en la Escuela (ampliación de la duración de los estudios de Fisioterapia con el paso de la Diplomatura al Grado, organización de dos Másteres Oficiales que no existían y de diversos cursos de formación continua, organización de Jornadas Científicas, participación en proyectos de investigación, etc.), hacen peligrar el buen funcionamiento del Centro. Además, esta situación se agrava cuando se producen imprevistos como bajas laborales de alguno de los trabajadores (carentes de sustitución) o surgen actividades extraordinarias, como es el caso del proceso de renovación de la acreditación de dos de los Títulos Oficiales que se imparten, que tendrá lugar en el curso 2016/17.
Tarea/s: 
· Presentación de esta demanda ante los órganos competentes en la ONCE, responsables de la toma de decisiones relacionadas con la contratación-traslado de personal en la Entidad. Esta tarea se viene realizando desde hace dos cursos académicos. 
· En esta ocasión, se solicitará una respuesta por escrito de dichos órganos competentes, para su inclusión en el Informe de Seguimiento de los Títulos.
Responsable de la ejecución: Director de la Escuela.
Responsable del seguimiento: Comisión de Garantía Interna de Calidad.
Implicados: PDI, Estudiantes y PAS.

Nivel de Prioridad: Alta.
Nivel de dificultad: Alta.
Plazo de ejecución: Medio.
Cronograma: 
El Director cursará nuevamente la solicitud una vez aprobado este Plan de Acciones de Mejora, pero no se establece un plazo para la resolución, puesto que la decisión final es ajena al Centro.
Indicadores de control: Indicadores del área de Recursos Humanos.

Seguimiento del indicador: Anual.
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